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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
 
Aprobada en: Comisión Permanente de Plan y Ordenamiento Territorial 
 
 
Tema: Proposición sustitutiva relacionada con el número de comedores comunitarios al 
Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL 
DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, 
presento proposición sustitutiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR 
MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 
 
 
Justificación:  
 
 
El hambre en Bogotá se constituye en una de las principales causas de reducción de la 
calidad de vida en la Ciudad.  
 
Según la encuesta de Bogotá Cómo Vamos (BCV) de 2022, en Bogotá el 25% de la 
población no logra comer tres veces al día (11 puntos porcentuales más que en 2019). Y, 
según la FAO, a partir de cifras que presentó en 2023 sobre la alimentación en Bogotá, el 
19% de los habitantes de la ciudad, es decir, cerca de 1.5 millones de personas, sufren de 
inseguridad alimentaria, principalmente porque no pueden consumir tres comidas al día por 
falta de recursos. 
 
Según BCV, los principales afectados por estas cifras son las mujeres, donde las madres 
cabezas de hogar se ven bastante golpeadas y los adultos mayores de 65 años, para 
quienes conseguir un empleo es más difícil. 
 
Según el Programa Mundial de Alimentos, en 2023 el 52% de los hogares en la ciudad 
sufrieron de un estado de seguridad alimentaria marginal (WFP, 2024). Lo que quiere decir 
que su capacidad de alimentarse es tan frágil que, si la inflación de los alimentos sube, la 
cabeza de hogar pierde su trabajo o hay reducción de la oferta de alimentos es sus sitios 
habituales de abastecimiento, van a caer en inseguridad alimentaria. 
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En consecuencia, recogiendo todos los elementos expuestos, realizamos la siguiente 
proposición SUSTITUTIVA: 
 
 
Pliego modificatorio: 
 

ARTÍCULADO/META ORIGINAL PROPUESTA MODIFICACIÓN 
 
 
Aumentar de 115 a 140 los comedores 
comunitarios para contribuir a la 
disminución de la inseguridad alimentaria 
en Bogotá (Metas programa 8: erradicación 
del hambre en Bogotá – Tabla 26-) 
 
 
 
 
 

 
 
Aumentar de 115 a 165 los comedores 
comunitarios para contribuir a la 
disminución de la inseguridad alimentaria 
en Bogotá. 

 
 
Atentamente,  
 

 

 

 

 

__________________________________________    

DAVID HERNANDO SAAVEDRA MURCIA                                        

H. Concejal autor  
Partido En Marcha 
   

Elaboró: Daniel Felipe Mora Rojas – Asesor 105-01        
Elaboró: Oscar Simmonds – Asesor  
 
 
  


